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de trabajadores inmigrantes en Huelva y Almería, y que cuenten con condiciones de dignidad como lo que son: tra-
bajadores, no esclavos.

...

2.1.2. Educación y Universidades

2.1.2.1.2.3. Convivencia escolar
...

Y por último, entendemos que es merecedora de mención en este epígrafe la actuación iniciada por una madre que 
ponía de manifiesto su absoluto pesar porque consideraba que su hija transexual estaba siendo víctima de acoso 
escolar sin que por parte del centro se estuviera haciendo nada por protegerla.

A pesar de entender su sensación de inacción por parte de quienes ella consideraba que debían protegerla, lo cierto es 
que de toda la información que recibimos de la Delegación Territorial competente se deducía que se llevaron a cabo 
múltiples actuaciones para investigar los hechos denunciados, si bien no se había podido determinar con certeza, o al 
menos con los medios de investigación con los que cuentan los centros docentes, que existiera la situación de acoso en 
la que consideraba que se encontraba su descendiente.

Sin embargo, nos dirigimos a la Administración competente recordándole la necesidad e importancia que tiene que 
desde las distintas instituciones y órganos administrativos se insista y se faciliten los mecanismos de concienciación 
que sean necesarios para que los centros docentes y la comunidad educativa, en general, presten especial atención a 
los alumnos y alumnas transexuales.

Como refleja el Anexo VIII de Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011 «la 
manifestación en menores de disconformidad con su identidad de género puede suponer, en determinados casos, una 
situación de especial vulnerabilidad y llegar a provocar problemas de integración o de rechazo social, que en el ámbito 
educativo pueden desembocar en abandono o fracaso escolar, con la consiguiente repercusión negativa en el futuro 
personal y profesional. Las dificultades a las que pueden enfrentarse las personas transexuales aconsejan desarrollar 
actuaciones que permitan atenderlas adecuadamente en el ámbito educativo, contando con sus familiares y su en-
torno, para conseguir su plena integración social, y evitar posibles situaciones de rechazo, discriminación o transfobia», 
pronunciamiento que queremos hacer patente en el presente informe (queja 24/4627).

2.1.3. Infancia y adolescencia

2.1.3.1. Introducción
...

Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, es el propósito del ODS nº 5 sobre 
Igualdad de Género. La igualdad entre géneros no es solo un derecho fundamental, sino la base necesaria para conse-
guir un mundo próspero y equitativo y para el desarrollo sostenible de la sociedad. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos de los poderes públicos y las múltiples iniciativas en la materia, especialmente 
en la lucha contra la violencia de género, mujeres y niñas de todo el mundo siguen sin experimentar una igualdad de 
derechos real. Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas de 2024, en el año 2022 se registraron en Andalucía 
122 chicas víctimas menores de 18 años con orden de protección o medidas cautelares por violencia de género, un 18,7% 
menos que en 2021. Y las menores de 18 años son el 1,6% de las mujeres andaluzas con orden de protección o medidas 
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